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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Contrato de Préstamo BID 4443 OC-CO

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

PGN BID 4443-157 -SBCC-CF-20

La República de Colombia ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo – BID, el Préstamo BID 4443
– OC/CO para financiar el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, cuyo organismo ejecutor es la Procuraduría General de la
Nación.

Parte de los fondos de este financiamiento se destinarán para efectuar los pagos contemplados en virtud de
la contratación de una firma consultora que desarrolle el siguiente objeto: “Elaborar el estudio de cargas de
trabajo y actualizar el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la
planta de personal de la PGN”

 

La Procuraduría General de la Nación, en el marco del Programa BID 4443/OC-CO invita a los consultores
elegibles a expresar su interés en prestar los servicios de consultoría, para conformar la lista corta sobre la
cual se efectuará el proceso de selección mencionado, el cual se adelantará por el método Selección Basada
en la Calidad y el Costo – SBCC indicado en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN 2350-9. Solo podrán manifestar interés personas
jurídicas de forma individual o en APCA (consorcio, uniones temporales o cualquier otra figura asociativa en la



que se responda solidariamente por la ejecución del contrato).

Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados e indiquen
experiencia para desarrollar la consultoría (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en
condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.).

Dichas personas jurídicas deberán presentar:

Contratos iniciados, ejecutados y terminados antes del 31 de diciembre de 2019 con entidades
públicas o privadas o gubernamentales, los cuales permitan evidenciar: (i) estudios de cargas de
trabajo y elaboración de perfiles de planta de personal; (ii) Elaboración y/o ajustes de manuales de
funciones y (iii) ejecución, el diseño o rediseño, de modelos de operación o de competencia
requeridos para la gestión del talento humano, o de índices de productividad de empleados. No
deberán presentarse más de ocho contratos. 

 

 

 

Al menos dos (2) de los contratos presentados deben haber sido ejecutados en entidades
públicas o privadas o gubernamentales con más de mil (1.000) empleados.

 

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA CONSULTORÍA:

En desarrollo del objeto del contrato, la firma deberá elaborar el estudio de cargas de trabajo y actualizar el
manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la
PGN, acorde con las normas de empleo público y carrera administrativa de la PGN y las directrices del
Departamento Administrativo de la Función Pública. Para el efecto, deberá considerar el estado de la
estructura actual de la entidad y la evolución que ésta requiera conforme a los resultados del estudio de
cargas laborales, para lo cual deberá trazar un plan de transición. Igualmente deberá elaborar los perfiles de
la planta de personal y validar y consolidar la valoración de las cargas de trabajo de la PGN y otorgar una
herramienta tecnológica que permita la sistematización del manual de funciones.

DURACIÓN: Se proyecta en 6 meses  

PRESUPUESTO: El valor de la consultoría a ejecutar se estima en la cantidad de $1.600.000.000 incluidos
todos los impuestos a que haya lugar. 

Nota 1: las firmas interesadas deberán tener en cuenta las causales de conflicto de interés y elegibilidad
establecidos en la Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo, las cuales podrán ser consultadas en la página Web:

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=774399

Nota 2: no se aceptan asociaciones entre personas naturales y personas jurídicas.

Nota 3: la información suministrada en esta expresión de interés no debe superar las 30 páginas.

Nota 4: en caso de que los documentos se encuentren en otro idioma, deberán presentar traducción en
idioma español. 

Nota 5: la manifestación de interés deberá acompañarse con la copia de los documentos de existencia o
constitución del proponente, vigentes, que permitan acreditar su objeto social, su duración, su representante
legal y las facultades del mismo. Para el caso de APCAS cada uno de sus miembros deberá presentar la
documentación anteriormente solicitada.

Nota 6: la publicación del presente aviso y la posterior presentación de expresiones de interés no configuran
ningún derecho para los interesados, ni ninguna obligación para adelantar el o los procesos de contratación

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=774399


por parte de la Procuraduría General de la Nación (PGN).

Los consultores interesados en este proceso pueden obtener más información en la siguiente dirección
electrónica: pgn-bid@procuraduria.gov.co, indicando claramente el número del proceso 4443-157 SBCC-
CF-20

Se recibirán las expresiones de interés a más tardar el 21 DE FEBRERO DE 2020 para lo cual la
documentación y manifestación de interés debe remitirse al correo: pgn-bid@procuraduria.gov.co

Solamente deben utilizar este medio de envío

Los anexos corresponden a cuadros para diligenciar con carácter obligatorio, información básica y
experiencias.
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ANEXO 1

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

 

Ciudad, dd/mm/aaaa

A: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Señoras/Señores:

El abajo firmante, legalmente autorizado para actuar en nombre de la firma _______ expreso el interés en prestar los
siguientes servicios de consultoría para
“_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Esta manifestación de interés no implica ningún compromiso contractual.

Para el efecto declaro, que estoy debidamente facultado para firmar la manifestación de Interés.

Autorizamos expresamente a la Unidad Ejecutora del Préstamo BID 4443/OC-CO a verificar toda la información
incluida en ella.

Atentamente,

 

Nombre de la firma:

Nombre del Representante Legal:

Dirección de correo:

Correo electrónico:

Telefax:

Ciudad y país:

 

________________________________________

Firma del Representante Legal, Sr./Sra.



 

 

ANEXO 2

DATOS Y ANTECEDENTES GENERALES DE LA FIRMA

 

Nombre de la empresa  

NIT  

Dirección  

Teléfono  

Correo electrónico  

Nombre representante legal  

Disponibilidad de personal que tenga los
conocimientos pertinentes

 

Años de experiencia general  

Años de experiencia específica en
proyectos similares

 

Relación de anexos (en esta etapa se
piden solo copias simples) (esta es una
relación referencial)

* Folletos

* Brochures

* Documentos legales (Certificado de
existencia y representación legal)

* Otros

 

 



ANEXO ANEXO 2

DATOS Y ANTECEDENTES GENERALES DE LA FIRMA

 

Nombre de la empresa  

NIT  

Dirección  

Teléfono  

Correo electrónico  

Nombre representante legal  

Disponibilidad de personal que tenga los
conocimientos pertinentes

 

Años de experiencia general  

Años de experiencia específica en
proyectos similares

 

Relación de anexos (en esta etapa se
piden solo copias simples) (esta es una
relación referencial)

* Folletos

* Brochures

* Hojas de vida del Personal

* Documentos legales (Certificado de
existencia y representación legal)

* Otros

 

 



ANEXO 3

 

Utilizando el formato que sigue, proporcionar información sobre cada uno (diligenciar una ficha por cada
contrato de la experiencia solicitada) de los trabajos para los que la firma o entidad fue contratada
legalmente, como persona jurídica, o como una de las principales firmas integrantes de una asociación.
Todos los campos son de obligatorio diligenciamiento.

Nombre/Objeto del trabajo/contrato: País:

Lugar dentro del país: Nº del contrato:

Nombre del Contratante: Correo electrónico contratante:

Dirección: Teléfono y/o Fax:

Fecha de
iniciación
(día/mes/año):

Fecha de
terminación
(día/mes/año):

Valor aproximado de los servicios en
SMMLV si es en pesos colombianos o en
dólares de los Estados Unidos de América
(a la firma del contrato):

Nombre de los consultores asociados
(APCAS), y porcentaje de
participación, si los hubo:
(Información relevante para validar
experiencia):

 

De lo exigid en el numeral 3 incluye: Estudios de cargas de
trabajo y elaboración de
perfiles de planta de
personal

SI __ NO__

Elaboración y/o ajustes de
manuales de funciones

SI __ NO__

ejecución, el diseño o
rediseño, de modelos de
operación o de
competencia requeridos
para la gestión del talento
humano, o de índices de
productividad de
empleados

SI __ NO__

Entidad o empresa con más
1000 empleados

SI __ NO__

Descripción del proyecto:

 

 

Anexar el contrato o los apartes del contrato donde se evidencie la inclusión de los
aspectos exigidos y marcados como SI.
Breve descripción de los servicios efectivamente provistos por el personal de la
firma (indicar claramente las actividades contempladas en el trabajo realizado en
un máximo de 20 renglones)

 

 
    



 


